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A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para fijar fecha y hora para la 

audiencia inicial. Sírvase de proveer.   

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Tres de junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Por memorial del 9 de marzo de 2021 la apoderada judicial de la demandante aporta 

constancia de notificación por aviso donde se observa que el señor LUIS SAMUEL 

CARVAJAL TARAZONA quedó notificado desde el 3 de marzo hogaño, sin 

embargo, no contestó la demanda, por lo que se fija el próximo 16 DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTIUNO A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30  AM) 

como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 372 

del C.G.P.  

Se advierte a las partes que la audiencia se llevará  a  cabo  de  manera  virtual,  a  

través  del  link  que oportunamente  será  suministrado  por  el  Despacho,  a  través  

de  los  correos electrónicos de los apoderados y de las partes, cualquier 

información relacionada con     el     desarrollo     de     esta     diligencia     deberá     

remitirse     al     correo mrodrigac@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Asimismo, se  previene  a  las  partes  quede  no  llegarse  a  un  acuerdo  

conciliatorio  sobre  las pretensiones  de  la  demanda, se  practicarán  los  

interrogatorios  de  parte y  la inasistencia injustificada a esta diligencia tiene como 

consecuencias (i) la imposición de una multa de cinco (5) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes para la parte o  apoderado  que  no  concurran  a  la  

diligencia; (ii) para  el  demandante,  se  harán presumir  ciertos  los  hechos  en  

que  se  fundan  las  excepciones  propuestas  por  el demandado siempre que sean 
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susceptibles de confesión y (iii) para el demandado, hará  presumir  ciertos  los  

hechos  susceptibles  de  confesión  en  que  se  funde  la demanda. 

NOTIFÍQUESE, 
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